
BOE núm. 66 Lunes 18 marzo 2002 11141

II. Autoridades y personal

B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE JUSTICIA

5406 RESOLUCIÓN de 28 de febrero de 2002, de la Secre-
taría de Estado de Justicia, por la que amplía el plazo
del proceso selectivo para ingreso en el Cuerpo de
Oficiales de la Administración de Justicia, turno libre,
convocado por Orden de 14 de noviembre de 2000.

Por Orden de 14 de noviembre de 2000 («Boletín Oficial del
Estado» del 29) se convocaron pruebas selectivas para ingreso
en el Cuerpo de Oficiales de la Administración de Justicia, regu-
lándose en la base 7.3 que la duración máxima del proceso selec-
tivo, para el turno libre, sería de ocho meses, plazo que podrá
ser ampliado, si concurriese causa objetiva que lo justificare.

La complejidad del proceso selectivo, el alto número de aspi-
rantes admitidos y con un segundo ejercicio práctico que requiere
una minuciosa corrección, unido a reiterados plazos para formular
alegaciones, determinan la imposibilidad de finalizar dentro del
plazo previsto en la citada Orden.

Esta Secretaría de Estado, oído el Tribunal Calificador Único,
ha resuelto:

Ampliar la duración del proceso selectivo para ingreso en el
Cuerpo de Oficiales de la Administración de Justicia, turno libre,
previsto en la base 7.3 de la Orden de 14 de noviembre de 2000,
finalizando, en consecuencia, el 3 de abril de 2002.

Contra la presente Orden, podrá interponerse recurso potes-
tativo de reposición, ante esta Secretaría de Estado, en el plazo
de un mes o contencioso-administrativo ante los Juzgados Cen-
trales de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses.
El plazo se contará a partir del día siguiente de la publicación
en el «Boletín Oficial del Estado» de la presente Orden.

Madrid, 28 de febrero de 2002.—El Secretario de Estado, José
María Michavila Núñez.

Ilmo. Sr. Director general de Relaciones con la Administración
de Justicia.

MINISTERIO DE DEFENSA
5407 RESOLUCIÓN 452/38029/2002, de 6 de marzo, de la

Subsecretaría, por la que se convocan pruebas selec-
tivas para el ingreso en los centros docentes militares
de formación, para el acceso a la Escala Superior de
Oficiales de los Cuerpos de Ingenieros de los Ejércitos.

De conformidad con la Ley 17/1999, de 18 de mayo («Boletín
Oficial del Estado» número 119, del 19), de Régimen del Personal
de las Fuerzas Armadas y en aplicación de lo establecido en el
artículo 8 del Reglamento General de Ingreso y Promoción en
las Fuerzas Armadas, aprobado por Real Decreto 1735/2000, de
20 de octubre («Boletín Oficial del Estado» número 253, del 21),
vengo en resolver, con arreglo al Real Decreto 197/2002, de 15
de febrero («Boletín Oficial del Estado» número 43, de 19 de febre-

ro), por el que se aprueba la provisión de plazas de las Fuerzas
Armadas y de la Escala Superior de la Guardia Civil para el año
2002, lo siguiente:

Primero.—Convocar pruebas selectivas para el ingreso en los
centros docentes militares de formación para el acceso a la Escala
Superior de Oficiales de los Cuerpos de Ingenieros de los Ejércitos.

Segundo.—Las pruebas selectivas se regirán por las siguientes
disposiciones:

Ley 17/1999, de 18 de mayo («Boletín Oficial del Estado» núme-
ro 119, del 19), de Régimen del Personal de las Fuerzas Armadas.

Real Decreto 1735/2000, de 20 de octubre («Boletín Oficial
del Estado» número 253, del 21), por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso y Promoción en las Fuerzas Armadas.

Orden Ministerial 280/2001, de 27 de diciembre («Boletín Ofi-
cial del Estado» número 14, de 16 de enero de 2002), por la
que se aprueban las normas por las que han de regirse los procesos
selectivos de acceso a las enseñanzas de formación para la incor-
poración a la Escala Superior de Oficiales y a la Escala Técnica
de Oficiales de los Cuerpos de Ingenieros de los Ejércitos.

Orden DEF/245/2002, de 31 de enero («Boletín Oficial del
Estado» número 37, de 12 de febrero), por la que se establece
el parámetro biológico de la talla en los procesos selectivos de
los años 2002 y 2003 de acceso a las enseñanzas de formación
para la incorporación a las Escalas de los Cuerpos de Ingenieros
de los Ejércitos y Cuerpos Comunes de las Fuerzas Armadas.

Las bases que se aprueban por esta Resolución y que se publi-
can como anexo a ella.

Tercero.—El Director general de Reclutamiento y Enseñanza
Militar adoptará las disposiciones necesarias para el desarrollo
del proceso selectivo.

Madrid, 6 de marzo de 2002.—El Subsecretario, Víctor Torre
de Silva y López de Letona.

ANEXO

Bases de la convocatoria

1. Objeto de la convocatoria

Se convocan pruebas selectivas por el sistema de concurso
oposición libre para el ingreso en los centros docentes militares
de formación, Escala Superior de Oficiales de los Cuerpos de Inge-
nieros de los Ejércitos, para cubrir un total de 13 plazas, dis-
tribuidas de la siguiente forma:

Acceso
directo

Promoción
interna

Cambio
de CuerpoEjército Especialidad

Tierra ......... Armamento ......... 3
Construcción ....... 1 — —
Telecomunicaciones

y Electrónica ..... 1

Armada ....... Naval ...............
Armas Navales ......
Electricidad ......... 1 2 —

Aire ........... Ingenieros .......... 2 1 1

Total .......................... 8 3 2


